
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Nuevos estándares de documentación e información 
de precios de transferencia propuestos en la Iniciativa 

de Reformas Fiscales para 2016 
 

El 8 de septiembre el Ejecutivo Federal entregó al H. Congreso de la 
Unión el Paquete Económico para 2016, el cual contiene la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Como parte de las modificaciones fiscales para 2016 
planteadas en esta Iniciativa, destaca la adición de un nuevo artículo 
76-A a la Ley del Impuesto sobre la Renta mediante el cual se estaría 
estableciendo para los contribuyentes señalados en el artículo 32-H, 
fracciones I, II, III y IV del Código Fiscal de la Federación que celebren 
operaciones con partes relacionadas, la obligación de presentar tres 
declaraciones anuales informativas: i) Declaración informativa maestra 
de partes relacionadas del grupo empresarial multinacional,  ii) 
Declaración informativa local de partes relacionadas y iii) Declaración 
informativa país por país del grupo empresarial multinacional. De 
acuerdo con la Iniciativa tales declaraciones anuales informativas 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016 serían presentadas a más 
tardar el 31 de diciembre de 2017. 

       
Por medio de la propuesta de reforma en comento, México estaría 
adoptando la acción 13 del plan BEPS, alineándose a otros países 
miembros de la OCDE como Reino Unido y España que ya adoptaron 
medidas similares. 
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